
YouTube remueve 100 mil videos de odio
Publicado en Cuba Si (http://cubasi.cu)

   

      YouTube remueve 100 mil videos de odio  

    04/09/2019   

 

  

En el último trimestre fueron removidos más de 100 mil videos de incitación al odio y fueron cerrados más de 17
mil canales por contenidos dañinos, cinco veces más respecto al trimestre anterior.
   
Estos son algunos datos contenidos en una publicación oficial de Google que hace un balance sobre aquello que
fue hecho en la actividad de remoción de los contenidos dañinos de YouTube.
   
"En el segundo trimestre de 2019 -explicó Google- el número de comentarios removidos casi se duplicó a más de
500 millones, en parte a causa de un gran aumento de las remociones de incitación al odio. En los últimos 18
meses YouTube redujo 80% de las visualizaciones de los videos removidos en un segundo momento por
violaciones de las normas de la plataforma. Y más del 87% de los 9 millones de videos removidos en el segundo
trimestre de 2019 fueron señalados por primera vez por los sistemas automáticos de YouTube".
   
Según la empresa de Mountain View, "casi 30 mil videos removidos por incitación al odio en el último mes generó
solo el 3% de las visualizaciones totalizadas en el mismo período de tiempo de los videos dedicados al trabajo de
tejer".
   
Google luego resaltó que el trabajo fue organizado en torno a cuatro principios: remover lo antes posible los
contenidos que violan las normas de la plataforma; dar visibilidad a opiniones autorizadas cuando los usuarios
buscan una noticia; recompensar a los creadores de contenidos y a artistas confiables; reducir la difusión de
contenidos que sobrepasen las líneas regulatorias.
   
 "Estamos determinados a continuar a reducir la exposición a los videos que violan nuestras normas. Es esta la
razón por la que Google cuenta en total con más de 10 mil personas encargadas de detectar, examinar y remover
los contenidos que no respetan nuestras normativas", concluyó Google. 
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